
 
 
 
 
ACOPE, Asociación de Colaboradores/as con la Mujeres Presas, explicita su voluntad 
de de adherirse como entidad colaboradora al Pacto Ciudadano de Alcorcón Contra la 
Violencia de Género. Esta adhesión nos compromete a  reforzar nuestro compromiso 
con las mujeres que sufren violencia y exclusión.   
 
Acope se compromete a llevar  a cabo las siguientes actuaciones para hacer operativo 
dicho compromiso.  
 

• Mantener el contacto con la Concejalía de Infancia y Mujer y/o Casa de la Mujer 
y participar, en la medida de sus posibilidades, en el trabajo y actividades dentro 
del marco del Pacto Ciudadano de Alcorcón Contra la Violencia de Género. 

• Asistir, si la actividad propia no lo impidiera, a las reuniones que se convoquen 
dentro del marco del Pacto Ciudadano. 

• Difundir las actividades promovidas dentro del Pacto Ciudadano entre sus 
colaboradores/as, voluntarios/as y usuarias. 

• Mantener expuesto el Manifiesto del Pacto Ciudadano de Alcorcón Contra la 
Violencia de Género en la página web de ACOPE: www.acope.es 

 
Finalmente constatar que desde hace 25 años ACOPE desarrolla su labor, con 
especial sensibilidad hacia la inclusión de la perspectiva de género en el trabajo que 
realizamos con mujeres dentro y fuera de las prisiones, donde observamos como 
muchas de las mujeres son victimas de ese maltrato y violencia.  
Que nuestras intervenciones tratan de abarcar en su totalidad los compromisos 
generales, orientados a la eliminación de la violencia machista y la construcción de 
modelos de relación paritarios, que han adoptado las entidades que ya forman parte 
de éste Pacto Ciudadano de Alcorcón Contra la Violencia de Género; y que éstos 
compromisos subyacen como referencia en la intervención socio-educativa de la 
entidad y en el acompañamiento que ACOPE realiza con las mujeres tanto en el 
interior de los centros penitenciarios como en el trabajo de inclusión social a  la 
salida de los mismos. 
 

”La violencia sobre las mujeres es, un factor que se convierte en un agravante central 
en la espiral de la exclusión social, determinando y restringiendo las estrategias de 
supervivencia y elecciones personales antes de cometer el delito y durante el 
encarcelamiento o el período posterior a la prisión.”  Informe Nacional España – SURT 2005. 
 
 
En Madrid a 22 de noviembre de 2011 


